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del valor en que se hubiera tasado el te
rreno.

El censatario podrá redimir el censo 
abonando el total imperto de su capitali
zación en un plazo máximo de cincuenta 
anualidades consecutivas.

Sexta. No podrán recaer dos lotes en 
personas ligadas con vínculo de parentes
co dentro del segundo grado, salvo que 
fueren todas ellas mayores de edad, cabe
zas de familia y con descendencia apta 
para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de do
nación, permuta ó venta durante los diez 
primeros años, á partir de la adjudicación.

Después de loe diez años tendrá, en ca
so de venta, los derechos de tanteo y de 
retracto la cooperativa á que hace referen
cia esta misma ley, debiendo adjudicar el 
lote retrotraído á un nuevo colono.

Octava. Tanto en caso de transmisión 
por herencia como por actos intervivos 
después de los diez años, será indivisible 
á perpetuidad el lote adjudicado á cada 

sobre íos del resto de la Nación. Én igual- | concesionario, debiendo en todo caso tras
dad de circunstancias se optará por los I pasarse íntegro á una persona sola, á no 
que tuvieran mayor número de hijos ap- I ser que se obtuviere especial y motivada 
tos para las labores del campo. I autorización del Gobierno, previo informe

Art. 5.° El reparto y cesión de los te- I favorable de la Junta.
rrenos se ajustará á las siguientes reglas: Novena. No podrán gravarse los lotes

Primera. Se formarán los lotes con la adjudicados con más hipotecas que las le-
extensión necesaria para el sustento de gales á favor del Estado, de los Munici- 
una familia en la comarca, según se de- I píos, consorte é hijos, pero sin que aqué- 
termíne en el plan que se establezca por lias puedan alcanzar á los frutos do los 
la Junta Central, teniendo en cuenta, no I terrenos en producción. La respousabilí- 
BÓlo la naturaleza de los terrenos, sino su I dad real del propietario, como baso del 
distancia de un centro de población. I crédito de que desee ó precise hacer uso 

Segunda. Una parte del terreno asig- I por sus operaciones de cultivo ó explota- 
nado, que determinará la Junta en cada I ción, podrá ser contraida únicamente con 
caso ’ habrá de dedicarse á repoblación ¡ la Asociación cooperativa que su organi- 
arbórea por el concesionario, y el reato á | ce por la Junta al crear el núcleo de po- 
otros cultivos, siempre de la preferencia I blación.
de éste, pero con el consejo y la dirección I Décima. En caso de ejecución de los 
técnica que por la Junta se les facilite. I referidos créditos hipotecarios, el dominio 

Tercera, Durante los cinco primeros I pasará al acreedor, pero con la precisa 
años, el concesionario de un monte del | condición de no poder desmembrarle y de 
Estado será un mero poseedor del lote I que una nueva familia reemplace á la ©je
que se le adjudique, y podrá privársele de I cutada.
la posesión cuando no cumpliera las coa- I Undécima. A los pobladores de los 
dicioaes fijadas en esta ley y las que para | montes del Estado y terrenos sujetos á 
su mejor aplicación les señale ¡a Junta I esta ley se les faciiitará por el Gobierno 
encargada de este servicio. I los auxilios necesarios para su instalación

Cuarta. Transcurridos los cinco años, | y la explotación de los terrenos adjudica- 
adquirirán la propiedad de los terrenos y I dos, ajustándose al cálculo que la Junta 

.................. • ” • 1 ’------- . I formule, atenta á las condiciones del te
-  i —--------- 'i i ao i tribución territorial correspondiente, se- I treno que se habrá de colonizar y las es- 

k m q i<>i I en la PreJente leyi Y BU > 86 I , . caKdad de ¡a Qnca y ia clase de I peciales de cada región y cultivo. La Aso-
t. Núra' 2121 . I sujetará á las prescripciones de la misma, gun h calidad de ¡a tinca y a P cooperativf £o/m&da eQ ¡a naeva
^znas.—Por cuanto D. Gaspar Vicene j procurando el Gobierno llevar á cabo os ningún caso podrán reducir dentro I colonia cuidará é intervendrá su conve- 

Pona ha presentado una solicitud de I ensayos en todas las regiones dei .err o- | jog díez prjmerQf afloa ia porción de I niente empleo por parte del colono, con-
^giatto de cuarenta y cinco pertenencias I rio en que PU8da disponer de mon es - I . dedicada por la Junta á la repo- I forme á las reglas que con la Junta se
í dineral lignito con el título de «Tech- visibles del Estado y bienes abandonados, terreno dedicada por la J u p B q

‘ sitas en el paraje nombrado GanFa- I baldíos ó incultos, para que a-odas a - | . ler..PIW nnede imnro- I ®e concederán premios en metálico á
Biniatria y otros del término muni- | canee el beneficio del pensamien o que I P L caalauier éooca reí- I 108 col°nos ó pobladores que establezcan 

> de Alcudia haciendo la siguiente informa y para mejor contrastar su efica- dact vo podrá ser en cua^m^ reí ^,^.1
>ación; . oía en las respectivas comarcas. V “?¿Cnad° agrícola ó fore8tal, á los que cultiven

. ^ánto de partida el mojen 8,0. (4/ es- Art. 3.° Asumientes podran P^o, «g6n -a eon b ■ 6 an .
a de la mina «Virgen del Cármen. A I enajenar sus bienes patrimoniales q e | í -ehumiento común de los I t8n 108 recursos domésticos con la cria de
«ir de él se medirán sucesivamente y estén catalogados por causa de utilidad | piedad o de provochamie  ̂ ] anim&leSi con la piscicultura de agua dui-

á continuación de las otras, las dis- pública y sean susceptibles de división y
siguientes: 200 metros al 8., 900 venta en pequeños lotee en la forma y con

; B., 1000 alN 600 al O., 300 al 8., LOO | las condiciones que se fijarán para los
$•> 100 al S./fiOO al E., 200 al 8., 100 montes del Estado.
É'> 500 al N., 200 #1 E., 600 al 8., 200 1 Podrán los pueblos enajenar parcelas de
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al O., 100 al S. y 600 al O ; orientándose terrenos de aprovechamiento comunal, 
por el N. magnético y con la declinación con exclusión de , las dehesas boyales, 
que tenia al demarcarse las minas colín- I cuando asi lo soliciten tres cuartas partes 
dantes «La Virgen del Puig» y «Virgen del número de vecinos y se reconozca la 
del Cármen». I conveniencia de la enajenación por el Uo-

Por tanto, he dispuesto se publique en bierno, medíante los órganos que en esta 
no MAT «1 Dnn Alfnnqn XTTT la i eete BOLETIN Of ic ia l  á fin de que, en ley se establecen.SS MM. el Rey Don Alfonso . , I tórmioo dQ treinta dias á contar desde Los bienes propios de los pueblos que

Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. UJ y el ejgQiQnte a¡ en qUe tenga lugar su in- estén declarados enajenables y pendientes 
¡a Augusto Hijo el Príncipe de Asturias, I 86rcjón, presenten los que se crean con I de venta en el Ministerio de Hacienda po-
continúan sin novedad en su importante I derecho á ello, las reclamaciones que juz- I drán serlo conforme á esta ley, bien por
11 . I guen oportunas. I iniciativa de la Junta Central, bien á solí-

n « 1 k Aiofrnf«n Ipr  demás Palma 11 de Septiembre 1907. citud de cualquier vecino del pueblo inte-De igual benefioio disfrutan las demás P e¡empre qu6 eale cag0 ,
pírsonas de la Augusta Real D amina. L de Irazazábal rice el Gobierno en la forma prevista en

(Gacetas 9 y 10 de Septiembre) ' el párrafo anterior.
1 -------- 1 Art. 4.° Tienen derecho á los benefi

cios do esta ley les que, hallándose com
prendidos en el párrafo 2.° del artículo 
1,°, sean casados, viudos ó viudas, con 
hijos, dándose preferencia á los del tér
mino municipal en que se lleve á cabo el

I ------ I reparto sobre los del partido judicial, á
negociado Beiieíiceiicia I I ^3tQg 80bre ioa de la provincia y á éstos

Como oficial de este Gobierno Civil y I ,
Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador DON ALFONSO XIII, por la gracia 
lela provincia para instruir el expediente dQ Dios y la Constitución Rey de España; 
Í08 determina el Reglamento de 30 de | a  todos los que la presente vieren y en- 
Qiciembre de 1857 con el fin de depurar I tendieron, sabed: que las Cortes han de- 
*8 conducta observada por D. Pablo Cabot I cretado y Nós sancionado lo siguiente: 
ton motivo del incendio ocurrido en la I Artículo l.° Tiene por objeto esta ley 
-lile de Sane n.° 20 de esta Capital el dia I arraigar en la Nación á las familias des
ude abril del corriente año, durante el I provistas da medios de trabajos ó de capi
tal dicho Sr. Cabot con riesgo de su | tál para subvenir á las necesidades de la 
Propia vida salvó la del anciano inválido I v¡da, disminuir la emigración, poblar el 
r'edro Lozano Vaquero y por tal motivo | campo y cultivar tierras incultas ó defi- 
v w b í es ó no acreedor al ingreso en la I cientemente explotadas.
)rden Civil de Beneficencia, he acordado i e i procedimiento se inicia repartiendo 
Menor de lo dispuesto en el art. 5.° del I con preferencia entre familias de labrado- 
útado reglamento, dar publicidad del I ieg pobres y aptas para el trabajo agrico- 
aecbo en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín |a ia propiedad de los terrenos y montes 
Of ic ia l  de esta Provincia, para que I públicos incultos que en esta ley se seña- 
dantas personas lo hubieran presenciado | jan, y mediante las condiciones que en la 
tuvieren noticia fidedigna del menciona- I misma se establecen, en concordancia con 

hecho y no hayan prestado declaración I iOb artículos 340 y 341 del Código civil.
eQ el expediente puedan hacerlo, verbal ó I Art. 2.° La aplicación de esta ley ten- 
i101 escrito, en ei plazo de quince dias, á I drá, por ahora, carácter de ensayo, y se 
^Ur desde que aparezca inssrto el pre- [ reducirá su alcance preceptivo á aquellos 
!eQte edicto en los periódicos citados, bien | montes y terrenos propiedad del Estado 

en pro ó en contra de la exactitud y I declarados enajenables que sean suscep- 
^ennetancias que en el mismo concu- I tibies de cultivo en ciertas zonas, sin daño 
dieron. I de la conservación y mejora de la riqueza

^Ima 11 de Septiembre de 1907. I forestal de los mismos.
El Gobernador, i A este efecto, todos los montes y terre-

L. de irazazábal I ™ V00"
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pueblos, loe lotes vendidos coa arreglo animales coa la piscicultura de agua dui- 
á las condiciones exigidas en el articulo I ce 0 con la horticultura.
3.° se adjudicarán á censo reservativo, Duodécima. En la repoblación de pro- 
abonáodoee por el censatario al pueblo, piedades de los Ayuntamientos podrá ai 
como canon del mismo, el de 2 por 100 Listado hacer anticipos á las Asociaciones

M.C.D. 2022
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cooperativas, qúe éa cada caso deberán 
también formarse, quedando éstas respon
sables para con aquél y afectos en garan
tía los lotes adjudicados. En la concesión 
de préstamos se señalarán las condiciones 
de los mismos y el tanto por ciento de in
terés y de amortización á qae habrán de 
ajustarse.

Décimatercera Quedarán exentos del 
pago de derechos reales las cesiones ó 
ventas que realícen el Estado, los Ayun
tamientos y los pueblos en favor de los 
colonos de los bienes comprendidos en 
está ley.

Art. 6 o Para la mejor ejecución de 
esta ley y realización total del pensamien
to que la informa, se crea una Junta Cen
tral, compuesta de un ex-Ministro de la 
Corona, Presidente; dos Senadores y dos 
Diputados, el Director general de Agri
cultura, el de Contribuciones, Impuestos 
y Rentes, dos Ingenieros de Montas, dos 
Agrónomos y dos personas de reconocida 
competencia; designadas libremente por 
el Instituto de Reformas Sociales.

Esta Junta tendrá á su cargos
l .° Organizar la elección, división y 

adjudicación como bienes de dominio 
privado de los de carácter público reseña
dos; y

2 .° Con los elementos de juicio que es
ta labor la facilite, proponer los medios de 
llevar á cabo la subdivisión de la propie
dad privada en aquellas regiones en que 
su excesiva acumulación lo aconseje, en 
beneficio del progreso agrícola y de las 
clases rurales.

Art. 7.° La Junta determinará los mon
tes y terrenos declarados enajenables pro
pios del Estado y de los Municipios ó pue
blos, susceptibles de ser divididos y adju
dicados; clasificará los que pueden desti
narse al cultivo agrario, y trazará el plan 
que haya de seguirse en cada caso concre
to para la repoblación y explotación de los 
mismos. Dicho plan abarcará desde el es
tudio y nueva forma de reparto cultural 
hasta la elección é instalación de las fami
lias pobladoras, con inclusión del régi
men de la colonia, de conformidad con 
las condiciones fijadas en el art, 5.°

Art. 8.° Un Real decreto dictado por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
aprobará cada plan y ordenará su ejecu- 
sión, siendo obligatorio constituir una 
Asociación cooperativa entre los nuevos 
pobladores de cada monta ó terreno sub
divididos, que habrá de servir de órgano 
intermediario y educativo de los miemos 
en sus necesidades de crédito, ahorro, so
corro, seguro, compra, venta y mejora 
cultural, proporcionándole las ventajas 
morales y económicas de la ayuda recipro
ca y de la unión de esfuerzos para un fin 
común.

La Junta ejercerá cerca de dichas Aso
ciaciones cooperativas las funciones de 
dirección y patronato basta que los socios 
adquieran la practica necesaria para regir 
la Asociación.

Art. 9.° También se aprobarán por 
Real decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros los proyectos municipales 
de reparto individual de sus bienes comu
nales, los de propios y los baldíos; para 
ello se hará constar la extensión de cada 
una de estas clases de bienes, su valor 
aproximado, sus productos y la parte que 
consienta el aprovechamiento cultural, Ja 
que deba dedicarse exclusivamente á la 
repoblación y aprovechamiento arbóreo, y 
la que esté destinada ó deba reservarse á 
aprovechamientos comunales. Eu cada 
Real decreto se fijará el plan de reparto 
que haya de seguirse y las respectivas 
atribuciones qus deban corresponder á la 
Junta Central para velar por su recta 
aplicación, ó á las provinciales ó locales 
que para cada caso se creen, así como la 
dirección técnica que el Estado habrá de 
facilitarles.

Art. 10. Se autoriza un crédito de 
1.500.000 pesetas, cifra bastante para lle
var á cabo el primer ensayo de coloniza
ción en los montes y terrenos enagenables 
del Estado, calculando, además de los 
gastos' generales de ia instalación de la 
colonia, un máximo de 1.500 pesetas por 
colono y lote concedido y en condiciones 
de ser habilitado y explotado.

Árt, 11. üu reglethenlo dictado con 
audiencia del Consejo de Estado en pleno 
desenvolverá el contenido de esta ley, 
ajustándose á su espíritu y finalidad.

Art. 12 Anualmente se presentará 
por el Gobierno á las Cortes una Memo
ria de las aplicaciones hechas de esta ley 
y su resultado.

Arlículo adicional. En los casos en 
que por la Junta Central se estimase que 
algún monte catalogado por causa de uti
lidad pública, en razón de sus circunstan
cias peculiares, pudiera rendir mayores 
beneficios sociales sujetándolo á las pres
cripciones de esta ley, se presentará por el 
Gobierno un proyecto de ley especial pa
ra cada caso, previa la instrucción del ex
pediente administrativo correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticae, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda^ 
á treinta de Agosto de mil novecientos 
siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento, 

Augusto González Besada

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 

tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, Catedrático numera
rio de Lengua inglesa de la escuela Supe
rior de Comercio de Palma de Mallorca, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á 
D. Zacarías Herrero Segaría, que desem
peña en la Escuela de la misma clase de 
Santa Cruz de Tenerife la Cátedra de 
igual asignatura; cuya plaza se declara 
vacante, á los efectos reglamentarios, de
biendo acreditarse la posesión al interesa
do en el nuevo cargo desde esta fecha, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 31 de Julio y Real orden de l.°de 
Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 30 
de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q D. G.) ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, Catedrático numera
rio de Aritmética, Algebra y Cálculo mer
cantil de la Escuela Superior de Comer
cio de Palma de Mallorca, con el sueldo de 
4.500 pesetas anuales, 3.000 de entregada 
y 1.500 por razón de quinquenios, á Don 
Julio Pérez y Méndez de Losada, que de
sempeña en la Escuela de la misma clase 
de la Coruña la Cátedra de Derecho Mer
cantil internacional y Legislación de 
Aduanas, cuya plaza se declara vacante 
á los efectos reglamentarios; debiendo 
acreditarse la posesión al interesado en el 
nuevo cargo desde esta fecha, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de l.° de Sep
tiembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de Sep
tiembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de concur
se, con arreglo á los preceptos del art. 58 
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, 
Profesor auxiliar de la Escuela Superior 
de Comercio de Palma de Mallorca con el 

sueldo ánuaí de 1.500 pesetas, á D. Fran
cisco Jaén del Pino, que desempeña en la 
Escuela da igoal clase de la Coruña el 
mismo cargo, el cual se declara vacaote á 
los efectos reglamentarios; debiendo acre
ditarse la posesión al interesado en su nue
vo destino desde esta fecha, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio y Real orden de l.° de Septiembre 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 4 de Sep
tiembre de 1907.

R SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiendo tenido efecto la 
Real orden de 22 de Enero último, nom
brando á D. Timoteo Rafael Pamplona 
Escudero, en concepto de Ayudante nu
merario excedente de Escuela de Comer
cio, Profesor auxiliar de la Superior de 
Palma de Mallorca, por no haber llegado 
á funcionar dicho establecimiento por 
falta de local;

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien confirmar la expresada disposición y 
nombrar para el indicado cargo, con la 
retribución anual de 1.500 pesetas, al Se
ñor Pamplona, según tiene solicitado, con 
arreglo á lo prevenido en la disposición 
8.a de las transitoriae del Real decreto de 
22 de Agosto de 1903.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 4 de Sep
tiembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Septiembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas
Por Real orden fecha de hoy se ha dis

puesto que el dia 15 de Octubre próximo 
dé principio en esta Dirección general el 
examen previo á que se refiere el art. 10 
del Reglamento del Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho 
examen lo solicitarán desde el día si
guiente de la publicación de la convocato
ria en la Gaceta hasta el 10 inclusive del 
mes de Octubre, en instancia firmada de 
su puño y letra, y se proveerán al tiempo 
de la inscripción de la correspondiente 
papeleta de examen, que lee entregará el 
Secretario del Tribunal mediante el pago 
de 30 pesetas en concepto de derechos.

El día 12 de dicho mes de Octubre se 
verificará en esta Dirección un sorteo pú 
blico de todos los aspirantes, y el número 
que cada uno obtenga será el definitivo 
para la colocación en la lista y para ser 
llamado á examen.

Los programas que han de servir para 
el ejercicio son loe aprobados por Real 
orden de 8 de Julio último.

Madrid 9 de Septiembre de 1907.—El 
Director general, Juan B. Sitges.

(Gaceta 10 de Septiembre)
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DE BALEARES

Impuestos sobre carruajes, automóviles 
y caballerías de lujo

Circular.—Con arreglo á lo que dispo
ne el art. 20 del Reglamento de 28 de Sep
tiembre de 1899, en el mes de Octubre 
próximo venidero, debe darse principio á 
los trabajos para la formación de los pa
drones de carruajes, automóviles y caba
llerías de lujo que han de tributar por di
cho impuesto en el próximo año de 1908; 
y en su virtud esta Administración estima 

conveniente dictar jas dispoeielooé' - 
guientes: 6

1 .a El Sr. Alcalde de esta Capíiai y i 
do todos los pueblos de la provincia 08 
servirán remitir á esta Administración 
tes del 15 del expresado mes de Octobr0 
copia certificada del acuerdo dictado 
la Corporación municipal para deten? 
nar el tanto por ciento con que haya r' 
suelto gravar la cuota del Tesoro, que 
podrá exceder del cincuenta por ciento

2 .a Del 15 al 30 del mismo mes log 
dueños de carruajes, automóviles y CBba. 
Herías sujetas al impuesto expresado, nre* 
sentarán por duplicado á esta Administra^ 
ción, si se trata de contribuyentes en esta 
Capital, ó á los Alcaldes de las respecti. 
vas localidades, los de pueblos, la oportu'. 
na declaración de alta.

3 .a Serán incluidos en el padrón todos 
los carruajes de dos ó cuatro ruedas, au
tomóviles y caballerías de lujo, entendién
dose como tales, loe que puedan servir pa
ra comodidad, recreo ú ostentación do íni 
dueños.

4 .a Cada propietario deberá contribuir 
por el número de carruajes y caballeriae ó 
automóviles que posea, con arreglo Alas 
bases de población y cuotas siguientes:

2.a base. —Capital
Pesetu

Por cada carruaje. . 40‘00
Por cada caballería, , 15‘0Q
Por cada automóvil. . 40'00
Por cada asiento del mismo inclu

so el del conductor, en equiva- 
valencia á la fuerza de sangre 
sustituida. , 4<7o

5.a base. —En los pueblos
Por cada carruaje. , 20'00
Por cada caballería. , 7'50
Por cada automóvil. . 20'00
Por cada asiento del mismo incluso

el del conductor en equivalencia 
á la fuerza de sangre sustituida. 2'35
Las empresas da pompas fúnebres con

tribuirán á este impuesto por todas Ib b ca
ballerías que posean, cualquiera que sea 
el uso á que las apliquen, en sustitución 
de la contribución industrial que anterior
mente satisfacían.

5 .a Los Administradores-Depositarios 
especiales de Hacienda de Mahón é Ibíza, 
y los Alcaldes de los demás pueblos de la 
provincia, formarán el padrón ajuatáodo- 
lo en un todo al modelo que se inserta á 
continuación de la presente circular.

6 .a En dicho padrón no se admitirán 
otras alteraciones que las asignadas por 
las altas y bajes aprobadas, que con arre
glo al vigente Reglamento se produzcan.

7 a Los Alcaldes remitirán á esta Ad
ministración por correo antes del día 20 
de Noviembre próximo venidero, loe men
cionados padrones, y transcurrido dicho día 
sin haberlos recibido, se impondrá á los 
morosos una multa, y se nombrarán comi
sionados para que pasen á formarlo peí 
cuenta de la Alcaldía.

En los pueblos que no existan carrua
jes, automóviles y caballerías sujetas al 
pago de este impuesto, remitirán dichas 
autoridades una certificación en la qo® 88 
hará constar dicho extremo.

8 .a Los referidos padrones se reinte
grarán con póliza de una peseta, y88 
acompañarán dos copias del mismo reiD' 
legradas con un timbre móvil de diez cén
timos.

9 a Una vez aprobados los referido^ 
padrones por esta Administración, ee de
volverá una de las copias debidamen 
autorizada, para que inmediatamente s 
proceda á formar la lista cobratoria y 118 
nar las matrices de los recibos talonar1^ 
que al efecto se remitirán, cuyos doc 
mantos devolverán los Alcaldes, exten 
dos, sin pérdida de correo. .

Dada la importancia de este servís 
encarezca eficazmente á los Sres. AdlD 
nistradores-Depositarios de Mahón é l61 
y á los Alcaldes de los demás pueblos 
la provincia, dén publicidad á esta cirC 
Jar por loe medios de costumbre, y c0 . 
plan, en los plazos señalados, las díep° 1 
ciones en ella contenidas.

Palma 9 de Septiembre de 1907.-* 
Administrador, Valentía Sambricio.
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í i ■ slL Impuesto sobre Carruajes de lujo ¿e iggg

Provincia de Baleares. Pueblo de----------------------- Consta de...................habitantes y le corresponde la 8.* base de población.
n.

1 BADEON que para el ano citado y en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 20 del vigente Reglamento forma esta Alcaldía de loe individuos que en esta 
3r ! población poseen vehículos y caballerías, sugetas al impuesto expresado.

6
10 , Número
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Cuota para 
el Tesoro

Pesetas

pg recargo 
municipal

Pesetas

Dos décimas 1 Corresponde al 
trimestre
-
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Og ' orden 1
a- ________________

Calle y número 
de su casa habitación carruajes caballerías
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de aumento
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Pesetas 
-----------------------e» 
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X) Importa el presente padrón las figuradas etc. etc.
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DO---------------------------------------------------------------- —_ ____ ______________________ _______ __________________________________ ____________________________ __ _________

Núm. 2123
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

íO | ------
Mes de Septiembre de 1907

La Comisión de Hacienda propone á 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para eatisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante- 
riorr-s, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. . 7 606‘19
Id. 2 o—Policía de seguridad. 6 574*16

I Id. 3 Policía urbana y ru-
,r* ral. . 113.304'00

Id. 4 °—Instrucción pública. 4.622*50
Id. o.0—Beneficencia. . 1 433*33

' Id. 6 °- Obras públicas. . 8.872*38
Id. 7.°—Corrección pública. 2.790 00 

á í1 Cargas. . 61.154*46
Id. lO'-Obreade nueva cons-

in tracción. . 37.708*33
Dr [ Id. 11—Imprevistos. . 2.496*15

Total. . 246.561*50
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Palma á tres de Septiembre de 
^il novecientos siete.—Aprobada por el 
Ayuntamiento en sesión del dia 4 del ac- 
tnai.—Ei Secretario accidental, Eduardo 
Morro.—Vt° B.°—El Alcalde accidental, 

Castaño.

Núm. 2124 
a y u n t a mie n t o  d e ma h o n  

a 1̂*618 P^b^ca8-—'So habiéndose proda
do reclamación alguna durante el plazo 
6 dias al efecto señalado en el anun

cio qQe^ 8Q pabifcó en e| b o l e t ín  Of i
n.° 6339 correspondiente al dia vein- 

^cuatro del pasado mes de Agosto contra 
acuerdo del Ayuntamiento por el que 

la re?°*v^ contratar en pública subasta 
obras de terminación del primer trozo 

® a Cuesta Larga, esta Corporación mu- 
.clPab en sesión de ayer, acordó señalar 

troPr*mer dia laborable después de los 
sen?tB DaturaIe8 de la publicación del pre- 
las r  a n a n c io  e n 61 Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

^aleares para que la subasta tenga lu- 
g.J en estas Casas Consistoriales con arre- 

^Pliego de condiciones que está de 
° en la Secretaria municipal.

* । 8^n 10 de Septiembre de 1907.—El 
aide, Presidente, José M.a Mercadal.

Núm. 2125 
Ju n t a mie n t o  d e  c iu d a d e l a  

Cor ^^do sido declarado en dos de los 
Civil6?!68 P°r el Excmo. Sr. Gobernador 

1 de la provincia nulo el concurso 

abierto en 20 de Julio de 1905 para la 
provisión de la plaza de Médico titular de 
esta Ciudad, y que terminó en 20 de Agos
to del propio año; por acuerdo del Ayun
tamiento y Junta Municipal en sesión del 
seis del que cursa, y en virtud de dicha 
disposición gubernativa, se anuncia de 
nuevo la mencionada plaza con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y con la obliga
ción de asistir el Facultativo hasta 300 
familias pobres, á fin de que los aspiran
tes puedan presentar sus instancias du
rante el plazo de 30 dias, con arreglo á 
los preceptos de la Instrucción de Sanidad 
vigente y Reglamento de Médicos titula
res.

Cindadela 7 Septiembre de 1907.—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Cardona.— 
P. A. del A. y J. áf.—Sebastian Febrer, 
Secretario.

Núm. 2126
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Aprobada por el Ayuntamiento de esta 
villa una transferencia de créditos dentro 
del presupuesto vigente, ee hallará expues
ta al público en la Secretarla de la expre
sada Corporación por espacio de quince 
dias contados desde el siguiente al que 
sea publicado este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á efectos de reclamación.

Llnchmayor 9 Septiembre 1907.—El Al
calde Presidente, Juan Mojer.—P. A. del 
A.—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2127
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal, ordi
nario, para el año próximo de 1908, que
da expuesto al público á efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, á con
tar desde el siguiente en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Santa Margarita 9 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Martin Alós.-P. A. del 
A.—Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 2128
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Acordado por este Ayuntamiento y Aso
ciados, hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus recargos autorizados para el afio 
1908, por medio de reparto vecinal, si no 
dan resultado loe encabezamientos parcia
les ó gremiales y el arriendo á venta libie 
de las especies sujetas á dicho impuesto, 
se invita á los cosecheros, fabricantes y 
expendedores, presenten proposiciones en 
esta Alcaldía hasta el 15 de los corrientes, 

Si no dá resultado el medio de los encabe
za mientes gremiales queda señalado el 
dia 20 para celebrar subasta por un perio
do de uno á tres años á venta libre de las 
especies sujetas á dicho impuesto, y no 
dando tampoco resultado se señala otra 
para el dia veinticinco.

Las citadas subastas tendrán lugar en 
esta Alcaldía de 10 á 11 de Ja mañana de 
los dias señalados, sujetándose en un todo 
el pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria.

María 9 Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Miguel Carbonell.—P. A. del A. y 
J. M.—Antonio L. Monjo, Secretario.

Núm. 2129
AYUNT* DE VILLA-GARLOS

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la semana que comprende los 
días 19 al 25 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reconstrucción del tejado del local de la 

escuela pública de niños.—Oficiales (jor
nales) 31, importe pesetas 11*37.—Peones 
(jornales) 7, importe pesetas 15*74.—Cal 
(kllógramos) 5, importe pesetas 0*30.— 
Cemento (kilógramos) 40, importe pese
tas l‘5O.—Yeso (kilos) 40, importe pese
tas 2*50.—Baldosas, escobillas, almagre, 
minio y seguro, importe pesetas 3*17.

Por levantar un tramo de mirador en 
el paseo de Santa Agueda.—Oficíales (jor
nales) lj, importe pesetas 1*62.—Peones 
(jornales) 1importe pesetas 1*12.—Ce
mento (kilógramos) 20, importe pesetas 
0‘90.—Piedra y sillería (carretadas) 1, 
importe pesetas 3*80.—2 espuertas, mor
tero y seguro, importe pesetas 0*40.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguientes: 
Cal, yeso, cemento, escobillas y demás, 
Antonio Castafiol; Piedra silleria, Gabriel 
Prats.

Villa-Garlos 24 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Luis Texldor.

Núm. 2130
D. Teodoro Pon Magraner, Teniente de 

Navio de la Armada, Jue» Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al inscripto Miguel Mariano Bi- 
biloni á fin de que en el término de 90 
dias, contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
sente ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resalten en cansa que se le 
sigue por falta de presentación á ingreso 

en el servicio, en la inteligencia que de no 
verificar dicha presentación, le parará los 
perjuicios á que haya lugar.

Palma 7 Septiembre de 1907.—El Juez 
Instructor, Teodoro Pon.—Por mandado 
de 8. S.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 2131
D. Vicente Rofg y Llorca, Teniente de 

Navio de la Reserva, Capitán del puer
to de Ciudadela y Juez Instructor de la 
causa por aprehensión de un falucho 
con tabaco de contrabando en la costa 
Sor de esta Isla la noche del 17 al 18 
de Noviembre del año 1903.
Hago saber: Que suponiéndose sustraí

dos de á bordo del expresado falucho, por 
el patrón que faé de la Compañía Arren
dataria de tabacos Antonio Briel, un an
cla con su amarra, un calabrote, un fo
que, un encerado y otros efectos de ma
niobra; asi como también viveros en bas
tante cantidad, y no habiendo podido 
averiguarse hasta la fecha, donde fueron 
conducidos ó vendidos Jos mencionados 
efectos, ee exhorta á toda persona aman
te de la justicia, que tenga algún indicio 
relacionado con dicha sustracción venga á 
este Juzgado á notificarlo.

Ciudadela 3 Septiembre de 1907.—Vi
cente Roig.

Núm. 2132
El Comisario de Guerra, Jefe de Irans* 

portes Militares de esta plaza.
Hace saber: Que en virtud de no haber 

tenido resultado por falta de licitadores la 
segunda subasta celebrada el dia treinta y 
uno de Julio próximo pasado simultánea
mente en esta Comisaria, en la de Palma 
de Mallorca y la de Barcelona para con
tratar la construcción de una lancha de 
madera para el servicio de esta Comisaria 
y por disposición del Sr. Intendente Mili
tar de Baleares fecha veinte y seis de 
Agosto siguiente ee convoca por este me
dio á una primera convocatoria de propo
siciones particulares que simultáneamen
te tendrá lugar en esta Comisaria, sita en 
la calle de San Sebastian número uno y 
en las referidas de Palma de Mallorca y 
Barcelona, el dia treinta de Octubre pró
ximo y hora de las once con sujeción al 
mismo pliego general de condiciones que 
ha servido para la primera y segunda su
basta que estará de manifiesto en las re
feridas dependencias Militares todos los 
dias no feriados desde las diez á las trece 
y cuyo precio limite máximo es de dos 
mil ochocientas treinta y tres pesetas 
treinta y nueve céntimos debiendo adver
tir, que para tomar parte en esta licita
ción no es indispensable se acompañe car-
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te de pago del depósito del cinco por cien
to como garantís de la proposición, inser
tándose á continuación formulario de la 
oferta.

Mahón 7 de Septiembre de 1907.—Va
leriano Bosch.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.calle......núme

ro..... con cédala personal que exhibe de 
(tal ciase) número... . rxpecida en (tal fe
cha en (tal panto) por (tal dependencia) 
enterado deí anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de.....nú
mero.... ó expuesto al público en el Ayun
tamiento de.... ó Comandancia de Mari
na de..... asi como del pliego general de 
condiciones y precios límites qae han de 
regir en dicho acto para contratar la cons
trucción de una lancha de madera para el 
servicio marítimo de la Comisaria de 
Transportes de Mahón se compromete á 
realizar la construcción y entrega de la re
ferida lancha con sujeción al pliego gene
ral de condiciones por el precio de (tal 
cantidad en letra por pesetas y céntimos 
de peseta).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2133
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaga 
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para Jas atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Octubre próxi
mo Jas especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el día veinte 
y seis á las once de la mañana para que 
las personas que desean interesarse en es
te servicio puedan presentar en dicho Es
tablecimiento sus proposiciones con mues
tras de los artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas pata el suministro 
y en los precios da ellos comprenderse to
dos los gastos ó sea obligarse á poner los 
artículos qae ofrezcan al pié de los alma
cenes de la Administración Militar.

Palma. 6 de Septiembre de 1907.—To
más Ruiz Perez.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, cafe, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común, id. generoso y carne de vaca.

Núm. 2134
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHON
Debiendo adquirirse para las atencio

nes de este Establecimiento, los artículos 
de Subsistencias y Utensilos, que á con
tinuación se detallan, se señala el día 
veinticinco de Octubre próximo y hora 
de las once y once y media para que las 
personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en este Parque 
b u s proposiciones, con muestra de los ar
tículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro obligándose á 
poner los artículos que se les compren en 
Ies almacenes de la Administración militar.

Mahón 7 de Septiembre de 1907.— El 
Jefe del Detall, Antonio Moragrtega.— 
V,° B.°—El Director, Valeriano Bosch.

Artículos de Subsistencias
Harina ñor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal, paja corta y carbón cok.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 
leña para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 2135
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Aüos de 1905 y 1906
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, Re

caudador ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario D. Bar
tolomé Mir y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y años arriba expresados, se ha dicta
do con fecha 5 Septiembre 1907 lfl siguiente 

«Providencia:—No habiendo satisfecho

los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 27 
de Septiembre de 1907 y hora de las once 
siendo posturas admisibles en la subasta, 
las que cubran el principal, recargos y cos
tas; la finca tiene una riqueza imponible de 
23 pesetas que capitalizadas al 4 por 100 
le dan un valor de 575 pesetas y está gra
vada en 1500 pesetas á favor de D. Mel
chor Frau Roca según escritura de 5 de 
Enero de 1905 antorizada por el Notario 
don Francisco de P. Massanet.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la calle de Vilanova n.° 9, y que 
se establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES, 
b ie n e s  e mb a r g a d o s  y  c a r g a s  pr e 

f e r e n t e s CONOCIDAS
Pesetas

D.a Francisca Garau Porcel, por 
una finca sita en el término de Pal
ma y punto llamado Can Gotleu en 
la Indioteria, Zona 6.a, Cuartel 5.0, 
consistente en Rústica y Urbana.

Linda por el Norte con el predio 
Can Enrich, Este con las que fueron 
asignadas á sus hermanos Baltasar 
y Catalina, Sur con las de Ana Ma
ría Formiguera y Oeste con las de 
Prágedes, cargas 1500 pesetas, su 
capitalización 575 id., valor para la 
subasta. . 53'00

Los gastos de remate correrán á 
cargo del adjudicatario.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las Arcas del Tesoro.

Palma á 5 de Septiembre de 1907.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 2136
SALINERA ESPAÑOLA

La Jauta de Gobierno de esta Sociedad 
ha acordado convocar á la Junta General 
para celebrar sesión ordinaria que tendrá 
lagar el dia 29 de este mes á las 12 de la 
mañana en el local qae ocupan las ofici
nas en esta capital, calle de Palacio nú
mero 49.

El depósito de las acciones para asistir 
á dicha janta podrá verificarse desde el 
dia 24 al 28 ambos inclusives, en la caja 
de esta Sociedad, en la del Crédito Balear 
ó del Fomento Agrícola de Mallorca.

Palma 9 Septiembre de 1907.—El Pre
sidente, Pedro A. Servera.—P. A. de la 
J. de G. — El Secretario, José Vaqaer.

Depositaría de fondos municipales de Validemósá
CUENTA del i.cr trimestre del ano 1907 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ___ Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . ...................... 208646
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ............................................ >

Cargo...................................................... 208646
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... *

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 208646
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios....................................................... > » »
2 Montes. . ............................................ > < »
3 Impuestos.................................................. > » »
4 Beneficencia........................................  • » > »
6 Instrucción pública................................. > « 1
6 Corrección publica................................... » « >
7 Extraordinarios........................................ > » >
8 Resalías..................................................... 2086*16 » 2086*16
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » »

10 Reintegros. > » >
11 Ampliación................................................ » » »

Cargo pesetas. . . 2086*16 » 2086*16

PAGOS
1‘Gastos del Ayuntamiento...................... > >
2 Policía de seguridad................................ > » >

3 Po Iípír  urbana y rural........................... 1 » •

4 Instrucción pública................................. » > »

5 Beneficencia.............................................. » » »
6 Obres públicas. ........ » » >
7 Corrección pública................................... » » »
8 Montes....................................................... > > »

9 Cargas. . . ....................................... » » >

10 Obras de nueva construcción. . . . » > a

11 Imprevistos............................................... »

12 Resultas..................................................... > > >

13 Devoluciones........................................... » »

Data pesetas. . . ________________ »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarle.
En Valldemosa á 5 de Abril de 1907.-El Depositario, Bartolomé Morey—El Secre- 

tario-Coatader, Francisco Vidal.-V.° B.°-El A'calde, Juan Lladó.

Depositaría de fondos municipales de Campanet
CUENTA del 3 .° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................

Cargo.............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que signe............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

PesetM.
964'03 

3880'84

4844'87
1979*30

2865-57

INGRESOS
Saldo del 

tri^eatre anterior
Operac’onei 

en eate trimestre
TOTAL 

de lae operado^*

» 87*97 87*97

3 Impuestos................................................. > * 364*00 364*00

5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.................................. 33*50 33*50
7 Extraordinarios....................................... 964*03 » 964*03

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3395*37 3395*37

10 Reintegros. .............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

964*03 3880*84 4844*8^

1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 1671*85 1671*80
2 Policía de seguridad............................... » »

44*50 
80'00
11*60

3 Policía urbana y rural........................... » 44*50
» 80*00

5 Beneficencia............................................. » 11*60
6 Obras públicas....................................... > >
7 Corrección pública.................................. » »

» 
»

»
159*50 159*50

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11'8611 Imprevistos............................................. • 11*85

> •
13 Ampliación...............................................

Data pesetas. . .
» »
> 1979*30 1979^0

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita 
En Campanet á 30 Junio 1907.-El Depositario, Rafael Bisquerra.—Conforme.— 

Secretario-Contador, Francisco Camps.—V.° B.e—El Alcalde, Guillermo Mascaró.^

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a
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